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RESOLUCIÓN FAVORABLE N° 001 DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL DE COLAISACA, 2023 – 2027. 

 
EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DE LA PARROQUIA RURAL DE COLAISACA 

 
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 279, señala que el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa integrará a los distintos 
niveles de gobierno, con participación ciudadana; y tendrá como objetivo dictar los 
lineamientos y las políticas que orienten su funcionamiento. Complementariamente, en 
el artículo 280, resalta la importancia del Plan Nacional de Desarrollo como el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; su aplicación será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define como objetivos 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa la generación de 
mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la política pública en 
todos los niveles de gobierno. En este contexto, la Secretaría Técnica de Planificación 
“Planifica Ecuador” en calidad de Secretaria Técnica del Sistema, definió lineamientos 
para la formulación y/o actualización de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, que fueron puestos en 
consideración del Consejo Nacional de Planificación, y, complementariamente definió 
una estrategia de acompañamiento y asistencia técnica a los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, cantonales y parroquiales (Artículos 20, 26, 40). 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en sus artículos 41 y 43, 
expresa que los planes de desarrollo son las directrices principales respecto de las 
decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio y que los planes de ordenamiento 
territorial tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones 
estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 
económico- productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las 
cualidades territoriales. 
 
Que, el inciso último del artículo 295 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) manifiesta que los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada 
gobierno autónomo descentralizado por mayoría, absoluta. La reforma de estos planes 
se realizará observando el mismo procedimiento que para su aprobación. 
 
Que, en base a lo estipulado en el Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo, artículo 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser 
actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere 
necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior 
para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 
estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de 
los municipios o distritos metropolitanos”. 
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El Consejo de Planificación de la Parroquia Rural de Colaisaca, al amparo del artículo 
29, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, que establece: “Son 
funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados: numeral 1.- Participar en el proceso de formulación de sus planes y 
emitir resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente”, 
 

Resuelve: 
 

EMITIR RESOLUCIÓN FAVORABLE DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL DE COLAISACA, 2023 – 2027 

 
Articulo 1.- Emitir resolución favorable, sobre la Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 
Colaisaca, 2023 – 2027. 
 
Articulo 2.- Quedan derogadas todas las Resoluciones que se opongan a la presente 
resolución, sobre la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Colaisaca, 2023 – 2027. 
 
Articulo 3.- Delegar al Presidente del Consejo de Planificación de la parroquia 
Colaisaca, la continuación de los tramites respectivos para la Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Parroquia Colaisaca, 2023 – 2027. 
 
La presente resolución entra en vigencia a partir de la presente fecha. 
 
Es dada en el salón de reuniones del Consejo de Planificación, a los nueve días del mes 
de septiembre del año dos mil veinte y cuatro 
 
Para constancia firman en unidad de acto 
 
 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------  ---------------------------------------------- 
Sr. Víctor Hugo Ludeña Sarango  Tnlga. Luisa Verónica Castillo Castillo 
PRESIDENTA GADPR-COLAISACA   SECRETARIA GADPR-COLAISACA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

LUISA VERONICA
CASTILLO CASTILLO

Firmado electrónicamente por:

VICTOR HUGO LUDENA
SARANGO
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CERTIFICA. - Que la Resolución favorable de la actualización del plan de desarrollo 
y ordenamiento territorial del gobierno autónomo descentralizado de la parroquia rural 
Colaisaca, 2023 – 2027, se emitió el 02 de septiembre del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

---------------------------------------------------- 
Tnlga. Luisa Verónica Castillo Castillo 

SECRETARIA/TESORERA DEL GADPR-COLAISACA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

LUISA VERONICA
CASTILLO CASTILLO



Registro Oficial - Edición Especial Nº 105

7 

Jueves 24 de abril de 2025



Edición Especial Nº 105 - Registro Oficial

8 

Jueves 24 de abril de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 105

9 

Jueves 24 de abril de 2025



Edición Especial Nº 105 - Registro Oficial

10 

Jueves 24 de abril de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 105

11 

Jueves 24 de abril de 2025



Edición Especial Nº 105 - Registro Oficial

12 

Jueves 24 de abril de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 105

13 

Jueves 24 de abril de 2025

Firmado electrónicamente por:

RODRIGO JAMIL TENE
ANGAMARCA



Edición Especial Nº 105 - Registro Oficial

14 

Jueves 24 de abril de 2025

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

GUASAGANDA 
k 

 
Dirección: Cotopaxi, La Maná, Parroquia Guasaganda, calle  Manuel Ascencio Esquivel y Tilipulo frente a las canchas. 
Tlf: 032693022, Email: gadprguasaganda@yahoo.es, Cell: 0997300916 - 0967559569                

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.  007 -GADPRG-2024 
 

APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
LA PARROQUIA RURAL GUASAGANDA, CANTÓN LA MANÁ 

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL 
GUASAGANDA  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República, prescribe, que "la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados". 

Que, el artículo 267 numeral 1 de la Carta Magna, determina como competencia exclusiva de 
los gobiernos parroquiales: "planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial". Y de manera 
articulada con el cantonal, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

Que, el artículo 65 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece como competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial: planificar junto con otras instituciones del sector público y actores 
de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. De manera coordinada con la planificación 
nacional, regional, provincial y cantonal, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 
rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

Que, el artículo 67 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, establece como atribución del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial, expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 
competencia, así como aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las 
instancias de participación, así como evaluar la ejecución, en que se incluye además, aprobar 
u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, que 
deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento 
territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén representados los 
intereses colectivos de la parroquia rural, en el marco de la Constitución y la ley. De igual 
forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las 
respectivas reformas; 

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina que el ordenamiento territorial comprende un conjunto de 
políticas democráticas y participativas que permiten su apropiado desarrollo territorial. La 
formulación e implementación de los planes deberá propender al mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes. 

Que, el artículo 299 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece la coordinación entre los gobiernos autónomos descentralizados 
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para la formulación de las directrices que orienten la formulación de los planes de desarrollo; 
y, planes de ordenamiento territorial, a su vez, los artículos 300 y 301, del mismo cuerpo legal 
regulan la participación en la formulación, seguimiento y evaluación de sus planes; y, la 
convocatoria a sesiones de los consejos de planificación. 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 'La 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 
demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en 
el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa". 

Que, el artículo 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define que: El 
gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran 
para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y el reglamento de 
este Código. El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos autónomos 
descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y 
propiciará la garantía de participación y democratización definida en la Constitución de la 
República y la Ley. Se aprovechará las capacidades y conocimientos ancestrales para definir 
mecanismos de participación. 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que se 
constituirán, mediante acto normativo, los Consejos de Planificación de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica las 
funciones específicas del Consejo de Planificación del GAD parroquial: 

Que, en el artículo 43 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica que 
los planes de ordenamiento territorial deberán articularlas políticas de desarrollo y las 
directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias propias de cada 
nivel de gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social y ambiental de la 
propiedad. Los gobiernos parroquiales rurales podrán formular un solo plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial. Los planes de ordenamiento territorial regionales, provinciales y 
parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto 
en los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y 
regulación del uso y ocupación del suelo. 

Que, el artículo 44, literal f), del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala 
las disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados que las definiciones relativas al territorio parroquial rural, 
formuladas por las juntas parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales 
provinciales, cantonales y/o distritales. Específicamente respecto a la regulación, control y 
sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de 
ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos 
los gobiernos autónomos descentralizados. 

Qué, el art. 8 del COOTAD establece: En sus respectivas circunscripciones territoriales y en 
el ámbito de sus competencias y de las que les fueren delegadas, los gobiernos autónomos 
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descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad para dictar acuerdos y resoluciones, 
así como normas reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán contravenir las 
disposiciones constitucionales, legales, ni la normativa dictada por los Consejos Regionales, 
Consejos Provinciales, Concejos Metropolitanos y Concejos Cantonales; 
 
Que el Consejo Parroquial de Planificación, con fecha 24 de septiembre del 2024, aprobó el 
documento definitivo del plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia 
Guasaganda conforme lo establecido por la Ley. 

Que, es necesario que el Plan de Desarrollo Parroquial y su articulación en el marco de la 
definición de propuestas asociativas, así como la articulación y retroalimentación de la 
planificación local de desarrollo endógeno con la planificación nacional y sectorial, en el nivel 
intermedio de la planificación, para definir las prioridades, objetivos, políticas públicas locales, 
metas, resultados e indicadores de impacto, que definan una Estrategia Nacional de 
Desarrollo y Agendas Territoriales de inversión plurianual, de contribución al Plan Nacional 
de Desarrollo y a su efectiva implementación, con modelos de gestión intergubernamental 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la República, 
artículo 6-8 y del artículo 67 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

EXPIDE: 

La siguiente: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL GUASAGANDA 

Art 1. Ámbito de aplicación. - La presente resolución aprueba el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Parroquia Guasaganda, según lo establecido en el artículo 47 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, por lo que se constituye en norma 
de obligatorio cumplimiento para sus ciudadanos. 

Art 2. Del objeto. - Aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 
Guasaganda, orientado por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad y enfocados al 
cumplimiento de los lineamientos y metas del Plan Nacional de Desarrollo. 

Art 3. De la denominación. - El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 
Guasaganda adopta la denominación de: PDOT Parroquial de Guasaganda.  

Art 4. De la estructura y contenido del PDOT. - El PDOT Parroquial de Guasaganda, de 
acuerdo a los Artículos 295 y 296 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Descentralización y Autonomía, de los Artículos 42 y 43 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas y a la presente resolución, contiene lo siguiente: 

a) Antecedentes y generalidades.  
b) Diagnóstico. 
e) Modelo territorial actual. 
d) Modelo territorial deseado. 
e) Propuesta. 
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f) Modelo de gestión. 
g) Seguimiento y monitoreo. 
h) Evaluación y retroalimentación. 

 

Art 5. De la participación ciudadana en la formulación del PDOT parroquial de 
Guasaganda.- El PDOT parroquial de Guasaganda, ha sido formulado con la participación 
de la ciudadanía a través de los mecanismos establecidos en la Constitución de la República, 
Ley normativa expedida por los Gobiernos autónomos descentralizados y lo establecido 
según los artículos 295, 300, 304, 305y 307 del Código de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y en el Artículo 45 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en los apartados pertinentes. 

Art. 6. De los procesos de coordinación y articulación del PDOT parroquial de 
Guasaganda. - La formulación, implementación y actualización del PDOT parroquial de 
Guasaganda ha cumplido y seguirá cumpliendo con lo citado en el Artículo 299 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y en lo pertinente del 
Artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, con la finalidad de 
asegurar el beneficio social derivado de la implementación del PDOT. 

Art 7. Del Consejo Parroquial de Planificación de Guasaganda. - El consejo de 
planificación parroquial ha participado de la formulación del PDOT parroquial de Guasaganda 
y ha emitido el aval correspondiente, según lo requerido en el Artículo 300 del Código de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Asimismo, a partir de la implementación cumplirá con las funciones que le correspondan, 
según lo citado en el Artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Art 8. De la vigencia y difusión del PDOT parroquial. - A partir de la aprobación de la 
presente resolución, en PDOT parroquial de Guasaganda entra en vigencia. 

Asimismo, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia publicará, difundirá y 
actualizará el PDOT parroquial de Guasaganda, al inicio de cada período de gobierno, en 
concordancia con lo que exige el Artículo 43 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas.  

Art 9. De la evaluación y seguimiento del PDOT parroquial de Guasaganda. - El GAD 
parroquial de Guasaganda, junto con su Consejo de Planificación serán los encargados de 
dar seguimiento, monitorear y evaluar el cumplimento del PDOT de su parroquia, de acuerdo 
a lo establecido en los Artículos 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y a los Artículos 29 y 50 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas. 

Art 10. Aprobación de la resolución. - Los miembros del Gobierno Parroquial en sesión del 
16 de octubre del 2024, acuerdan la Aprobación de la presente resolución y firman en 
constancia. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial de Guasaganda, a los 16 días 
de octubre del 2024. 
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EL GOBIERNO AUTÓMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
DE SANTIAGO 

RESOLUCIÓN N° 001-GADPRS-2024 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta a 

los gobiernos parroquiales rurales entre las competencias exclusivas, sin perjuicio de las 

adicionales que determine la ley, está la de planificar el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 

provincial.  

Que el Art. 279 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el sistema 

nacional descentralizado de planificación participativa es quien organiza la planificación 

para el desarrollo, cuyo Consejo Nacional de Planificación dicta los lineamientos y las 

políticas del sistema.  

Que el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 

sectores. 

Que, el Código de Planificación y finanzas Publicas en su Art. 43 manifiesta: “Los planes 

de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo que 

tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo. Los planes de 
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ordenamiento territorial deberán articular las políticas de desarrollo y las directrices de 

ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias propias de cada nivel de 

gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad. 

Los gobiernos parroquiales rurales podrán formular un solo plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial. Los planes de ordenamiento territorial regionales, provinciales 

y parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo 

dispuesto en los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la 

asignación y regulación del uso y ocupación del suelo. La actualización de los 

instrumentos de ordenamiento territorial deberá mantener completa coherencia con los 

instrumentos de planificación del desarrollo vigentes en cada nivel de gobierno.” 

Que, el COPYFP en su Art. 44, dispone: “Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las 

disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes 

criterios: “(…) c) Las definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por 

las juntas parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, 

cantonales y/o distritales.” 

Que, el mismo cuerpo legal señala en su Art. 47: “Aprobación. - Para la aprobación de 

los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el voto favorable 

de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno 

autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se 

aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes.  

Que, el COPYFP, en el Art. 48 establece que los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial entrarán en vigor a partir de su expedición mediante el acto normativo 

correspondiente. Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y 

difundir sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como 

actualizarlos al inicio de cada gestión.” 

Que, el literal d) del Art. 64 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización prevé elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el 
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de ordenamiento territorial y políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordenada con la 

planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas. 

Qué, el literal a) del Art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización, faculta a la Junta Parroquial a Planificar junto con otras 

instituciones del sector público y sectores de la sociedad el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en concordancia con el gobierno cantonal y 

provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad;  

Que, el Art. 67 del mismo cuerpo legal establece entre las atribuciones de la junta 

parroquial rural las siguientes: “a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural conforme este Código; b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el 

de ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del consejo 

parroquial de planificación y las instancias de participación, así como evaluar la 

ejecución; c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo 

y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en 

la que estén representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de 

la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas. (…)” 

Que, el COOTAD en su Art. 68, determina las atribuciones de los integrantes de la junta 

parroquial rural entre las que se encuentran las de: “a) Intervenir con voz y voto en las 

sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; b) La presentación de proyectos 

de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 

comisiones, delegaciones y representaciones que designe la junta parroquial rural, y en 

todas las instancias. (…)” 
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Que, el literal d) del Art. 70 Permite al presidente de la Junta Parroquial presentar 

proyectos, acuerdos y resoluciones y normativa reglamentaria de acuerdo con las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado Parroquial Rural de 

Santiago. 

Que, el literal e) del Art. 70 faculta al presidente de la Junta Parroquial dirigir el plan de 

desarrollo parroquial y el de ordenamiento territorial. 

Que, de acuerdo a lo que determina el Art. Art. 323, ibidem, la aprobación de acuerdos y 

resoluciones en el caso de las juntas parroquiales se requerirá de dos sesiones para la 

aprobación del Plan de Desarrollo y ordenamiento Territorial.  

Que, al ser la Junta Parroquial un nivel de gobierno, debe contar con un plan de 

desarrollo y el de ordenamiento territorial de acuerdo a los requerimientos que las leyes 

ordenen, el mismo que aporte al desarrollo rural. 

Que, la Junta Parroquial Rural de Santiago, en uso de sus facultades y atribuciones que 

la Ley le confiere la Ley.   

R E S U E L V E: 

Art.1.- APROBAR. -  El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

de Santiago (PDOT) 2023-2027, conforme a lo previsto en el 1 del Art. 267 de la 

Constitución de la República del Ecuador y el literal d) del Art. 64 del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.  

Art. 2.- VIGENCIA. - La presente resolución entra en vigencia a partir de la presente 

fecha. Secretaría deberá publicar en la página web de la institución y en la gaceta 

institucional.  

Dado y firmado en la parroquia de Santiago, a los 06 días del mes de noviembre del 2024 

 

Abg. Ángel Iván Quezada Silva  Sra. María del Cisne Montoya Japón 

PRESIDENTE      VICEPRESIDENTA 

Firmado electrónicamente por:

ANGEL IVAN QUEZADA
SILVA

Firmado electrónicamente por:

MARIA DEL CISNE
MONTOYA JAPON
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Tnlgo. Mery Isabel Montoya Lozano  Ing. Edy Patricio Ochoa Armijos 

VOCAL       VOCAL 

 

 

 

Sr. Bayron Fernando Silva Viñamagua 

VOCAL  

 

 

 

CERTIFICACIÓN. –  La secretaria/Tesorera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Rural de la parroquia de Santiago, Ing. Geomar Ibanea Reyes Cosios CERTIFICA que 
luego de haber seguido todo el proceso de Ley, la RESOLUCIÓN No. 001-GADPRS-
2024, fue analizada y aprobada en la sesión ordinaria celebrada el día 06 de noviembre 
del año 2024. Santiago 06 de noviembre del 2024. 

 

 

Ing. Geomar Ibanea Reyes Cosios 
SECRETARIA-TESORERA 
 

Firmado electrónicamente por:

EDY PATRICIO OCHOA
ARMIJOS
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GEOMAR IBANEA REYES
COSIOS

Firmado electrónicamente por:

BYRON FERNANDO
SILVA VIÑAMAGUA

Firmado electrónicamente por:

MERY ISABEL MONTOYA
LOZANO
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